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BOLETIN OFICIAL ̂ s ^ ^ , 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de: 9 de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Junio 

de 1877. 

Ar l í c i lo \ : Para tomar parte en toda subas-
a de fin ;as ó censos desamortizables, se exigirá 
nrecisamente que los hcitadores depositen ante le 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el 5 por 10Ü 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se
gún dispone la citada If.y. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

A D M I N M Á C I O N DE HAClENDi 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Deléga lo de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 2^ de Junio 
de 1870 y 31 de Agoslo de 187:?, se anuncian á 
subasta abierta las fincas 'jue á continuación se 
expresan: 

'artído de Soria. 
0ABREJA8 J)EL PINAR 

Bienes del Es tado .—Bíis t ica .—Menor cuan t í a . 

Número 2.214 .del inventario.—Una tierra de 
secano, sita en t é rmino de Cabrejas del Pinar y 
sitio denominado los Losares, de tercera calidad y 
22 áreas y 36 cent iáreas de cabida, equivalentes á 
una fanega de marco real, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa cr mi nal seguida á 
Genaro Vil lar , que linda al Norte con propiedad 
de Julián Ruiz, Sur de Francisco García Martínez 
Este de los herederos de Agustín Poza y Oesie de 
Santiago López. 

Los peritos, 0 . Manuel Barrenechea, perito 
agrícola, y don Luis Cuenca, perito práct ico, te
niendo en cuerna la clase del terreno su produc
ción y demás circunstancias, ía tasan en renta en 
76 c é n t i m o s capitalizada en 17 pesetas 25 cén t i 
mos y en venta en 18 pesetas, y no habiendo teni
do licilador en las subastas celebradas en 5 de D i 
ciembre de 1895, 24 de Enero, 2 de Marzo y 16 de 
Abr i l de 1896, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual po
drán las personas que tengan intarés en adquirirla, 
ofrecer por medio de instancia al señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, la cantidad que ten-
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gan por conveniente, siempre que la misma c u 
bra el 30 por cíenlo de la cantidad de 18 pesetas 
en que salió á primera subasta, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de I 8 7 á . 

ABEJAR 

Bienes del Estado. — Rúst ica. — Menor cuant ía . 

Números 2.270 al 72 del inventario.—Una he
redad compuesta de tres pedazos de tierra, silos 
en té rmino de Abejar, que miden en junto 64 
áreas, equivalentes á 2 fanegas y I I celemines de 
marco real, adjudicada al Estado por pago de cos
tas én causa criminal seguida á Eustaquio García 
y García y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad y 
de una fanega y 10 celemines de cabida, en el 
pago denominado el Carrascal, que linda al Norte 
ctm propiedad de Juan García, Sur un camino. 
Este de Luciano Diez y Oeste de Manuela Martínez. 

2. Olía tierra de tercera calidad y de 10 cele
mines de cabida, en el mismo sitio que la anterior, 
que linda al Norte con propiedad de Juan Dueñas . 
Sur camino, Este de Mariano Martín y Oeste de 
Serapio Miguel. 

3. Otra tierra ¡le la misma clase, en el Hom-
brazo, de 3 celemines de cabida, que linda al Nor
te con propiedad de Ensebio Romero, Sur y Este 
camino y Oeste de Pedro Mata y Antonio Miguel. 

Los peritos D . Manuel Barrenechea, perito agrí
cola, y D. Luis Diez, perito prácti co, teniendo en cueu-
la la clase del terreno su producción y demás cir
cunstancias, lo tasan en renta en 3 pesetas 24 
cén t imos , capitalizadas en72 pesetas y en venta en 
81 pesetas y no habiendo tenido licitador en las 
subastas celebradas en 5 de Diciembre de 1895, 
2í -de Enero. 2 de Marzo y 16 de A b r i l de 1896. y 
en su vir tud se a n u u c i a á subasta abierta por té r 
mino de 30 ('ías, durante el cual podrán las perso
nas ([ue tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr, Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que ésta cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 81 pesetas en que sali^j á prime
ra subasta, de conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de l s72 . 

VILLAC1ERVOS 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Números 2.171 al 73del inventario.—Una here
dad compuesta de dos pedazos de tierra, silos en 
término de Villaciervos y procedentes de adjudi
caciones á la Hacienda por pagO de costas en causa 
criminal seguida á Pedro Grisólogo Verde, que 
miden en junto 13 áreas , equivalentes á 2 cele
mines y 2 cuartillos de marco nacional y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad y 
de t áreas de cabida, en donde dicen Camino Ca
rretera, destinada á cereales, que linda al Norte y 
Este con propiedad de Nicolás Laguna, Sur y Oes
te con otra de Leandra Verde. 

2. Otra tierra, también de secano, destinada á 
cereales y de tercera calidad, en donde dicen las 
Canales, de 7 áreas y 32 cen t i á reas de cabida, que 
linda al Norte con im camino, Sur y Est« con he
redad de Leandra Verde y Oeste con otra de Pablo 
Morales. 

Está tasada e-la heredad por los peritos D. Ma
nuel Barrenechea, perito agrícola, y D. Sunón Gon
zalo, práctico, y teniendo en cuenta la clase del 
terreno, su producción y demás circunstancias que 
en las fincas concurren, las tasan en renta, por no 
teñer as conocidas, en una peseta 20 cént imos , ca
pitalizadas en 27 pesetas, y en venta en 30 pese
tas, y no habiendo tenido postor en las subas
tas celebradas en los días 26 de Agosto, 30 de 
Septiembre, 4 de Noviembre y 10 de Diciembre 
del año 1895, en su vir tud se anuncia á subasta 
abierta por té rmino de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adqui
r i r la , (drecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad do 
30 pesetas en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Junio de 1S70 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Es tado .—Rús t ica .—Menor cuan t ía . 

Número 1.758 del inventario.— Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra y una tercera 
parte de casa, sitas en jurisdicción de Villaciervos 
y procedentes de adjudicaciones al Estado por pa^ 
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go de cosías en causa criminal seguida á Luisa 
Martínez Verde, que miden en junio las l ien as 46 
áreas y 48 cenlláreas, equivalentes á tres celemi
nes, y medio cuarlillo de rnaico real y cuyo tenor 
es como sigue: 

4. Una tierra, de secano, de tercera calidad, en 
la Lastra, destinada á cereales, de 11 áreas y 18 
centiáreas de cabida, que linda ai Norte y Sur con 
lastra. Este con tierra de los herederos de Dámaso 
Verde y con olra de Casimiro Verde. 

2. Olra tierra de secano, de tercera calidad y 
destinada también á cereales, en los Juncares, de 5 
áreas y 60 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
con terrenos yermos, Sur con un arroyo, Este con 
tierra de Juan Verde y Oeste las Canales. 

3. Tercera parle de una casa, sita en el pueblo 
de Villaciervos, en la calle del Pozo, número 2, que 
consta de un solo piso y teja vana, encont rándose 
en mal estado de conservación y en la actualidad 
se destina á guardar ganados; ocupa nna superfi
cie de 42 metros cuadrados, ¡inda al Norte y Sur 
con la calle, Este con casa de Simona Verde y Oes
te con otra de Cirilo García. 

Están tasadas la heredad y casa por los mismos 
peritos quo tasaron las tres úl t imas fincas anterio
res, en renta, por no tenerla conocida, en 5 pese
tas 84 cént imos , capitalizadas en 86 pesetas 50 
cént imos y en venia en 96 pesetas 77 cént imos, y 
no habiéndose presentado licitador alguno en las 
subastas celebradas en los días 26 de Agosto. 30 
de Septiembre, 4 de Noviembre y 16 de Diciembre 
de 1895. en su virtud se anuncii' n á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan intérés en adquirirlas, otrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, la cantidad que tengan por 
conveniente, siempre que ésta cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 96 pesetas 77 cént imos en que 
salió á primera subasta, de conformilad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
4870 y 31 de Agosto de 1872. 

OCBNILLA 

Bienes d d Estado. — Urbana. —Menor caaniia. 

Número 2.184 del inventario.—Un casillo, desti
nado á cerrar ganado, sito en el pueblo de Oceni-

Ua, calle del Alto, adjudicado al Estadp por pago 
de cosías en óausacr imina l seguida á Lucas Orden, 
el cual consta de planta baja, su construcción es de 
manipostería ordinaria, se encuentra en regular 
estado de conservación, ocupa una superficie de 
80 metros cuadrados y linda al Norte son la calle, 
Este con propiedad de Vicente Pérez y Oeste con 
la de la Fuente. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del casi
l lo, su situación y demás circunstancias, lo tasan 
en renta en 3 pesetas, capitalizado en 54 pesetas 
y en venta en 95 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 4 
de Diciembre de 1896. 41 de Enero, 20 de Febrero y 
3 de Abr i l de 1897, en su virtud se anuncia á 
subasta abierta por té rmino de 3J días , durante el 
cual podrán las personas que tengan in te iés en 
adquirirlo ofrecer por medio de instancia al Sr. 
Dekgado de Hacienda de esta provincia, la canti
dad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 95 
pesetas en que salió á primera subasta, de conlor-
rnidad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Junio de 4870 y 34 de Agosto de 487'i. 

Bienes del Estado - Urbana.- -Menor cuan t ía . 

Número 2.486 del inventario —Mitad de una 
casa, promdivisa con Segunda Orden, sita en el 
pueblo de Ocenilla y su calle de la Plaza, adjudi
cada al Estado por pago de costas en causa c r i m i 
nal seguida á Antonio Delgado, la cual consta de 
planta baja y desván , su cons t r icc ión es de mani
postería ordinaria, se encuentra en mediano estado 
de conservación, ocupa una superficie de 7metros 
y 50 cénl imetros cuadrados y linda al Norte, toda 
ella, con propiedad de Manuel Delgado, Sur de Be
nito de Benito, Este su entrada y calle y Oeste el 
citado Benito. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, tasan 
dicha mitad en renta en 2 pesetas capitalizada 
en 50 pesetas, y en venta en 70 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 4 de Diciembre de 1896, 44 de Enero,, 
20 de Febrero y 3 da Abr i l de 4897, y en su vir tud 
se anuncia á subasta abierta por té rmino de 30 
días, durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquir ir la , ofrecer por medio 
de instancia al Sr Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente, 
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siempre que hvmisma cubra el 30 por cíenlo de la 
caniidad do 70 péselas en que salió ^ primeia su
basta, de cunformidad con lo prevenido en los 
Reales dectelos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 187^, 

Bienes del Estado. — Rús t ica .—Menor cuan t í a . 

Número 2.'185-del inventario.—Una' suerte de 
prado, sita en Ocemlla, sin cerradura, en donde 
dicen el Pontón , de tercera '¡alidad, adjudicada al 
Kslado por pago de costas en causa criminal segui
da á Antonio Delgado, que mide una superficie de 
13 áreas y 60 cenliárpas, equivale»tes á 6 cfilemi-
nes y 2 cuarlillos y que linda al Norte con pro
piedad de Pedro Gómez, Sur de Martina Pérez, 
Kste de Pablo Pérez y Oeste de Kugeuio Pérez. 

I^os peritos, teniendo en cuenta la clase del pra
do, su situación y- demás circunstancias, lasan 
dicha suerte de prado, en renta en una peseta 25 
cént imos, capitalizada en 28 pesetas. 25 céntimos 
yenven ta en 30 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno endas subastas celebradas en los 
dias 4 de Diciembre de 1896,11 de P^nero/iO de 
Febrero y 3 de Abr i l de 1897, en su virtud 
se anuncia á subasta abierta por término de 30 
días , durante el cual podrán las personas que 
tengair interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de 
la cantidad de 30 pesetas en que salió á primera 
subasta, de confomiidad con lo provenido en los 
Reale-í decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Es tado .—Rús t ica . -Menor cuant ía . 

Números 3.999 al 3.001 del inventario.—Tres 
liei ras, sitas en té rmino de Ocenilla; adjudica-das 
al Estado por pago de costas en cansí criminal se
guida á Miguel Orden Martínez, las que miden en 
junto una superficie de 41 áreas y 10 eent iáreas , 
y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, de 14 áreas y 
25 cenliáréas, en donde dicen la Llana, que linda 
al Norte y Sur con liegos, Lste con heredad de 
Pedro Urden y Oeste de Cipriano Orden. 

2. Otra tierra id . de id , de 20 áreas y 12 cen-
üáreas , en las Redes, que linda a! Norte, con pro
piedad de Hdario Gómez, Sur de Primo de Vera, 

vecino de Cidones, Este de Manuel Orden y Oeste 
de Gumersindo Orden. 

3. Otra i d . de id , de 6 áreas y 70 centiáce. s 
en el Hoyo, que linda al Norte con propiedad de 
Benito de Benito, Sur de Pablo Pérez, Este con un 
yermo y Oeste con liego. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producció,n y demás circunstancias, las 
tasan en renta en una peseta ¿6 cént imos , capitali
zadas en 28 péselas 50 cént imos y en venta en 30 
pesetas y no habiendo tenido ¡icitador alguno en las 
subastas celebiadas en 4 Diciembre de 1896, i l 
de Enero, 20 de Febrero y 3 de A b r i l de 1897, 
en su vir tud se anuncian á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podián las 
personas que tengan interés en adquirirlas, ofre
cer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
í lacienaa de esta provincia la caniidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 30 pesetas en 
que salió á primera subasta, de conformidad con 
lo prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. , 

MINANA 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t ía . 

Números 3.t29 y 30 del inventario —Dos t ie 
rras, sitas en término de Miñaría, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en censa eríminal se
guida á Juana Alcázar, las que miden en junto 44 
áreas y 58 cenliáréas, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra inculta, en donde dicen Peíía 
Aguda, de 22 áreas y 36 cenliáréas, linda al Norte 
con un risco, Sur y Este con liegos y Oeste con 
propiedad de doña Ana Muñoz. 

2. Otra tierra de labor, de tercera calidad', en 
donde dicen Goladillos; de 22 áreas y 38 cenli
áréas. que linda al Norle y Sur con liegos, Esle 
con propiedad de Pablo Lacal, y Oeste de Millán 
Romero. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
lasan en renta en una peseta 80 cént imos, capitali
zadas en 40 péselas 50 cént imos y en venta en 
45 pesetas y no habiendo tenido íicitador alguno 
en las subastas celebradas en h de Diciembre de 
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1896, i i de Enero, ¿0 de Febrero y 3 de Abri l de 
1897, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por t é rmino do 30 d ías , durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirla ofre
cer por medio de instancia al Sr, Delegado de Ha
cienda de esta provincia, la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que ésta cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 45 pesetas en que salió 
á primera subasta, de conformidad con lo preveni 
do en los Reales decretos de 23 de Jumo de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuan t ía . 

NAmero 3-13l del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Miñona, calle de la Parra, n ú m e r o 13, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Juana Alcázar, el frente de 
esta casa es de piedra hasta dos metros de altura, 
siendo el resto, costaüos y pared del fondo, tapial 
con volteo de yeso y tejado doble, la mitad des
truido, ocupa una superficie de 35 metros cuadra
dos y linda al Norte con casa de Juan Laguna, Sur 
calle de la Parra, Este con propiedad de Francis
co Cámara y Oeste de Juan Laguna. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa su situación y demás circunstancias la ta
san en renta en 2 pesetas, capitalizada en 36 pe
setas y en ve;.ta en 50 pesetas y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas en 
los días 4 de Diciembre de 1896, 11 de Enero, 20 
de Febrero y 3 de Abr i l 1897, en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por ió rminb de 30 días , 
durante el cual podrán las personas que tengan i n 
terés en adquirirla, ofrecer pOr medio de instancia 
al Sr Delegado de Hacienda de esta provincia, la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
ésta cubra el 30 por ciento de la cantidad de 50 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Jumo de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CIHUBLA 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuan t ía . 

Número 1.853 de! inventario—Una casa sita en 
el pueblo de Cihuela, en las Cuatro Galles, adjudi
cada al Estado por pago de costas en causa cr imi
nal seguida á Pío Morales, que linda al Norte con 

planta, Sur con heredad de Santiago listeras, Este 
el corral de la casa y Oeste la calle. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su const rucción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 6 pesetas, capitalizada en 108 
pesetas y en venta en 'I6ü pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en. las subastas celebradas 
en 4 de Diciembre de 1896, H de Enero, 20 de 
Febrero y 3 de A b r i l de 1897, y en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días , 
duran:e el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirla, ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de Hacienda de esta p rov in 
cia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 160 pesetas en que salió á primera subasta," 
de conformidad con lo prevenido en los Reales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

DBZA 

Bienes del Es tado .—Rúst ica . -Menor cuan t í a . 

Números 1,709 y 10 del inventario. - U n a viña y 
ana tierra, sitas en término de Deza. adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Mariano Egea, las que miden en junto una 
hectárea, 22 áreas y 2 cent iáreas , y cuyo tenor es 
como sigue: 

í. Una viña, en el paraje del Quemado, de 52 
áreas y 42 cent iáreas , que linda al Norte con un 
cerro, Sur con el camino de Mazalvete, E^te con 
propiedad de José Alcalde, y Oeste de Manue
la Luengo. 

2. Una tierra, donde dicen Carril lo Colorado, 
de 69 áreas y 90 cent iáreas que linda al Norte con 
una senda, Sur y Oeste con liegos y Este con 
propiedad de Pedro Rubio, 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
viña y l i e r ra , su producción y demás circunstan
cias, la lasan en renta en 5 peselfls 20 cént imos , 
capitalizada en 117 pesetas y en venta en 130 pese
tas, y no habiendo tenido licitador algiuio en las 
subastas celebradas en los días 4 de Diciembre de 
1896, 11 de Enero, 20 de Febrero y 10 de Abr i l 
de 1897, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual po
drán las personas que tengan in te rés en adquir i r -
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la. ofrecer por medio de instancia al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 130 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Junio de Í870 y 31 de Agosto de 1872. 

NOMPAREDES 

Bienes del Estado.— Urhana. —Menor cuant ía . 

Númaro 2,(586 del inventario.—Una c,asa. sita 
en el pueblo de Nomparedes, calle de las Peñnelas, 
número \ 2, adjudicada al Estado por pago de eos-
tas, en causa criminal seguida á Jorge Alvaro Gar
cía, consta de lo que dicen el portal y cocina, su 
Construcción es de adobe y piedra inferior, se halla 
en mediano estado de conservación, ocupa una 
superficie de 75 metros cuadrados y linda al Norle 
con propiedad de Nicolás Diez. Sur Gregorio Blas
co, Este camino real para Castilruiz y Oeste la 
calle de las Peñuelas , 

Los peritos, teniendo en diento la clase de i» 
caaa, su conslrucción y demás circunstancias, la 
tasaii en 0enía" en 12pesetas, capitalizada en ?16 
pesetas y en venta en 300 peseta?, y go habiendo 
tenido liciladoi alguno en las subastas celebradas 
en 4 de Diciembre de Í88G, M de Enero, 20 de 
Febrero y 3 de A b r i l de 1897, en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, 
durante el cual podrán las péisonas que tengan in
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia IH 
cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento de la cant i 
dad de 300 péselas en que salió á primera subas
ta, de conformidad con lo prevenido en los Beales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. ' 

Partido de Almazan 
BARCA 

Bienes del Estado.— Rústica. — Menor cuant ía . 

Números 2 053 al 55 del jnveniario;—Tros tie
rras , sitas en t érmi fO de Barca, adjudicadas al Es

tado por pago de cosías en causa criminal seguida 
á Miguel Tarancón. ¡as que miden en jun lo 22 áreas 
y 36 centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

L Una lieira de secano, en donde dicen la 
(Garcanfilia, de 7 áreas y 45 íen t iá reas que linda 
al Norte con propiedad de Estefanía Gutiérrez. Sur 
senda, Este con heredad de Saturnina García y 
Oeste de un paso. 

* 2. Otra id . (le id . en la AsomadiHa, de 7 áreas 
y 46 centiáreas, que linda al Norte con terreno yer
mo, Sur con un paso, Esto con un camino y Oeste 
con tierra de Luciano Tarancón 

3. Otra id . de i d . , en Garra-Barca, de 7 áreas y 
45 cent iáreas . que linda al Norle con propiedad 
de Salurn.no Ga cía, Sur un camino. Este here
dad de José Aparicio y Oeste de Mariano Garijo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en una peseta 25 cént imos, capita
lizadas en ¿8 pesetas 25 cént imos y en venia f»n 
28 pesetas 25 céntimos, y no habiendo tenido l i c i 
tador alguno en las subastas celebradas en los d ías 
4 de Diciembre de 1896, 11 ae Enero. 20 de 
•Febrero y 3 de Abri l de 1897, en su v i r tud se 
anuncia á subasta abierta por t é rmino de 30 d ías , 
durante el cual podrán las personas que tengan' 
interés en adqui: irla, ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de Hacienda de-esta provincia 
la cantidad que tenga:) por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 28 pesetas 25 cént imo?, en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Beales decretqs de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872, 

artido 
ESTERAS DE SORIA 

Bienes del Estado.- Urbana.- -Menor cuant ía . 

Número 3.165 del inventario.—Una casa, sita 
en el pueblo de Esteras de Soria en el Barrio Alto, 
adjudicada al Esiado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Bernardo Gil , que ocupa uhd 
.superficie de 30 metros cuadrados, linda ai Norte 

http://Salurn.no
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y £§16 con calles públ icas , Sur con la entrada y 
Oeste con propiedad de Estanislao J iménez . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la ta
san en renta en 7 ppsplas 50 cént imos, capitaliza
da en 135 pesetas y en venta en 7o>2 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en los días 4 de Diciembre de 189(5, i l 
de Enero, 20 de Febrero y 3 de Abri l del año de 
1897, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por, término de 30 días, durante el cual podrán 
las personüs que tengan interés en adquirirla, 
ofrecer por medio de instancia al señor delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que ten
gan por conveniente, siempre que ésta cubra el 30 
por ciento de la cantidad de 752 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872 

CASTILRÜ1Z 

Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuan t í a . 

Números 2.Ü37 y 38 del inventario.—Una casi
lla y otra parte de casa, adjudicadas al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Ber
nardo Ortega, la casilla está situada en la calle de 
las Tenerías del Pueblo de Castilruiz, ocupa una su
perficie de l9 metros y 50 cent ímetros cuadrados, 
tiene su entrada por la calle de San Roque con la 
que linda por su derecha, enliando. con la calle 
de las' Tenerías , izquierda con casa de Magdalena 
Huiz y espalda de Bernardo Ortega. 
:. •• í'-f • . " • '• 
*¡.(Hra parte de casa, también de la misma proce

dencia y en la misma calle de las Tener ías , n ú m e 
ro I , que ocupa una superficie de 3 l metros y 14 
cent ímetros cuadrados, linda á su derecha, entran-; 
do, con la parte restante de Florencio Orléga, iz
quierda con la calle de San Uoque y espalda con 

de Magdalena Ruiz. 

Los peritos D. Juan J iménez , perito práctico, 
nombrado por el señor Administrador de Bienes 
del Estado, en representación del mismo, y don 
Felipe Sinrón, perito práct ico, nombrado por el 
señor Regidor Síndico del mismo Ayun'amienlo, 
en representación del pueblo, teniendo en cuenta 
la clase de estas fincas, su s i tuación, producción y 
demás circunstancias que en ellas concurren, las 

t a s í n en renta en 4 pesetas 50 cént imos , capitali
zadas t n 81 pesetas y en venta en 125 pesetas, y 
no habiéndose presentado licitador alguno en las 
subastas celebradas en los días 26 de Marzo, 24 de 
Abr i l , 22 de Mayo v 20 de Junio del año 1896, 
en su virtud se amfnciá á subasta abirrta por t é r 
mino de 30 días , durante el cual podrá laL perso
nas que teigan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esla provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 
cianlo de la cantidad de 125 pesetas en que aalió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto dé 1872. 

ANA VIEJA 
agresrado á Castilmiz 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Números 2.639 del inventario.—Una tierra de 
labor, de tercera calidad, sita en t é rmino de A ñ a -
vieja, agregado á Castilmiz, en el pago de la carre
tera .vieja, adjudioada al Estado por pago, de cos
tas en causa criminal seguida á Benito J iménez, 
de 34 áreas y 95 centiáreas de cabida, que jinda 
al Norte, Sur y Oeste con baldíos de Marcelino 
Martínez y Este con dicha carretera. 

Los mismos peritos q.ue tasaron las fincas de 
Castilruiz, teniendo en cuenta la clase de esta t ie
rra, su producción y demás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en una peseta 10 
céntimos, capitalizada en 22 pesetas 25 c é n t i m o s , 
y en venta en 29 pesetas 50 céntimos y no habién
dose presentado licitador, alguno en las subastas 
celebradas en 26 de Marzo, 24 de A b r i l , 22 de 
Mayo y 20 de Junio de 1896, en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por t é rmino de 30 días, 
durante el cual podrán las personas que Rengan 
imerés en adquirirla, ofrecer por medio de instan
cia al señor Delegado de Hacienda de esita provin
cia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 27 pesetas 50 cént imos en que salió á p r i 
mera subasta, de conformidad con lo prevenido en 
los Reales d^cretot» de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872, 
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Bienes del Estado. — Rúst ica . <— Menor cuan t ía . 

N ú m e r o s 2 64Í al 51 del inventario.—Unahere-
redad compuesta de 10 pedazos do tierra, sitos en 
lérmi-no de Añavieja, agregado á Caslilruiz, adju
dicada al Estado por pago de costas en causa cri
minal seguida á Pedro Sevillano, que miden en 
junto una supeificie de 2 hectáreas , Tí áreas , y 50 
cenliáréas y cuyo tenor es el siguiente: 

í Una l iena de labor, de tercera calidad, de 
17 áreas y 57 cenliáréas de cabida, en Guadairo-
mero.- . . 

á. Olía tierra en el mismo sitio, de tercera ca
lidad, de 35 áreas de cabida, que linda al Norle 
y Esle con baldíos, Sur con propiedad de Elias Ji-
ineno y Oeste con senda de su nombre. 

3. Olra tierra de tercera calidad, en la Escarn-
padilla, de 26 áreas y 25 cenliáréas de cabida, que 
linda al None con otra de Alcántara , Sui con pro
piedad de José Sevillano, Esle el camino de Déva-
nos y Oeste de Cerveia. 

4. Otra en dicho sitio, de tercera calidad, de 
17 áreas y 5ü cenliáréas do cabida, que linda al 
Norte con otro de Alcántara , Sur y Oeste con 
baldíos y Este con camino de Dévanos . 

5. Olra tierra de labor, de tercera calidad, de 
17 áreas y 50 cenl iáréas de cabida, en la Hoya de 
la Fuente, quti linda al Norle y Oeste con propie
dad de Estefanía Manrique, Sur y Oeste de José 
Sánchez . 

6. Olra tierra en la Solana, de tercera calidad, 
de 35 áreas de cabida, que linda al Norle con b a l 
díos, Sur con otra de Alcántara , Este con el cami
no de San Felices y Oeste con el monte. 

7. Otra tierra de tercera calidad, en dicho tér
mino y pago de Cerrillo Lallana, de 26 áreas y 25 
cenl iáréas , que linda al Norte, Sur, Este y Oeste 
con baldíos . 

8. Olra tierra de tercera calidad, de 8 áreas y 
75 cenl iáréas de cabida, en el mismo término y 
en el pagó de la senda de Gamelleja, que linda 
al Norle y Este con propiedad de Ramón J iménez , 
Sur y Oeste con dicha senda, 

9. Olra de labor, de tercera calidad, en el 
mismo término y pago del Rincón de la Serna, de 
8 áreas y 7o cenliáréas de cabida, que linda al 
Norte con tierra de Veracruz, Sur y Oeste con pro
piedad de José Sánchez y Este baldíos. 

10. Olra tierra de labor, de tercera tíalidad, en 
el mismo término y.pago del Campio de Cigudo-
sa, de 35 áreas de cabida, que linda al Norte con 
propiedad de Francisco Orle, Sur dicho camino, 
Este con propiedad de Vicenta Maza y Oeste de 
Esteban Orle. 

Los peritos que lasaron las fincas, teniendo en 
cuenta la clase de esta heredad, su producción y 
demás circunstancias que en la misma concurren, 
la lasan en renta en 5 pesetas 14 cént imos , capi
talizada en 115 pesetas 7o cént imos, y en venia en 
148 pesetas 50 cént imos, y no haUityido tenido l i -
citador alguno en las subasta celebradas en los 
días 26 de Marzo. U de A b r ' O á de Mayo y 20 de 
Junio de 1896, en su virtud se anunck' á subasta 
abierta por término de 30 días , durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adquir ir
la, olrecer por medio de instancia al Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, la cantidad que ten
gan por conveniente, siempre que ésta cubra el 30 
por 100 de la caniidad de 148 pesetas 50 cén t i 
mos en que salió á primera subasta, de conformi
dad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 
deJ j n iode 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Partido de Medinacelí. 
JÜDES 

Bienes del Estado. — Urbana. —Meñor cuan t ía . 

Número 284 del inventario.—Una casa sita en 
Judes, en la calle de las Peñas, sin n ú m e r o , p ro
cedente de adpidicaciones al Estado, consta de 
plañía baja y desván, su construcción es antigua 
y en estado de ruina, linda al Norle con propie
dad de Ventura Rodr íguez , Sur de Manuel Suriano, 
Esle con la calle de las Peñas y Oeste con propie
dad de José del Cerro, ocupa la parte edificada 
una extensión superficial de 58 metros y 50 cen
tímetros cuadrados, y un corral de.39 me:ros y 22 
centímetros cuadrados, que hacen en junio 97 me
tros y 72 cenl ímelros cuadrados. 

Está tasada esta casa por lo-; peritos D. Tiburcio 
Ortega, agrimensor, y D. Aniceto García, práctico, 
en reñía en 7 pesetas 50 cént imos , capitalizada en 
135 pesetas, y en venta en 150 pesetas, y no ha-
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biendo lenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en los días 18 de Agosto y ^8 de Noviem
bre de 1891, 18 de Septiembre y 4 de Noviembre 
de 1893, en su vir tud se anuncia á subasta abierta 
por térhiino de 30 días, durante e! cual podrán las 
personas i jue tengan interés en adquirirlas, ofre
cer por medio de instancia al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que ésta cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 150 pesetas en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 

31 de Agosto de 1872. 

Soria 10 de Julio de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

«1 ii a IB A . «fiméiaez. 

COiNDIClONES 
1 .a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta, 
2. tt No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por conlraíos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se venda por v i r 
tud de las leyes de desamo^izacion, sea la que 
amera su procedencia y la cuant ía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagaren metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno,1 

El primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada,uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de ^adjudicación. 
» 4.a Según resulta dé los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provinc¡«, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la mani
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n 
demnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se deter
mina. 

5.a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6-a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo 1.° de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de i867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 

de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abrn 
de 1856 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la loma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a .Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber a f ia i iZado ó pagado el precio total del remal.j. 

9 8 Con arreglo MÍ párrafo 8.° del art. 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vi r tud de lás lev'es desamortizadoras 
de í ,0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856. sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^ je 
fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó Censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
(lúe la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co-
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Ileal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. H Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

1-2.a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reciamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en e! t é rmino improrrogable de quince 
días desdt el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real 
orden de 11 de Noviembre de 1863), 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865), 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu -
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jos 4 0 y 5.° de) Real decreto de 11 de Enero de 
i877, las reclamaciones que hubieran de enlabiar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Kstado serán siempre por la vía guberna'iva, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la cei l i l ica-
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales 

_ 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

payo del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n . <2.ü Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi
no de. quince días , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso ele anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un t'odo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucc ión de 20 de Marzo de 1877. 

A r l . ÍO. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Beal orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo iniormado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con ío propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo informado por ia Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienos nacionales vendí 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 

falta de pago derprirner plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Rea l orden de .95 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p n m . r pla
zo hasta la óelebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t r a n s c u r r í i o ya los 
quince días desde que se Ies notificó la adujdica-
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que ao aleguen ignorancia. 

Soria 10 de Jul io de 1898. 

El Admor. de Hacienda, 

dnan A , tfiinénez. 
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